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^Gaceta. 6 diciembre 1927),

ia del Conseje de Ministros
juicio EXPOSICION

-Es previsora medida que el Gobierno
'y- M. la de determinar la condición 

Ifofi?0 de las Sociedades civiles y mercantiles 
Anónima, domiciliadas en España y

A.

e t ín  i 
poret 
ida I» 
aciéo11 

aDiis

a88 con arreglo a leyes españolas, cil
icios principales radiquen en la Zona 
horado de España en Marruecos y se 
g n de los servicios que el esfuerzo del 
^.'^.ya implantado en los territorios de 

tales beneficios, de índole distinta a 
decreto-ley de 30 de abril 

Protección a las industrias, como 
por razón del medio especial de sus 

^'desenvueltos en territorio africano, 
Ó ^r a ellos, debe sujetar a las Empre- 
^r'i fSia análogas también a

^el Decreto-ley impone, pues sólo así

podrá marcar en forma estable y con toda ga
rantía el carácter nacional de las aludidas Em
presas, cosa que en la actualidad no ocurre.

Por lo expuesto, Señor, el Gobierno somete 
a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto, que tiende a prevenir la posi
bilidad de que Sociedades ya constituidas, u 
otras que se constituyan, puedan eludir, por la 
composición de sus Consejos, por la nacionali
dad de los tenedores de sus acciones o por = 1 
medio especial en que desenvu Ivan sus nego
cios, las obligaciones inherentes a las de carác
ter nacional.

Madrid, 23 de noviembre de 1927. — A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orva- 
neja.

REAL DECRETO
Núm 1.976.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Sociedades civiles y mer

cantiles de forma anónima domiciliadas en Es
paña y constituidas o que se constituyan con 
arreglo a las leyes españolas, cuyos principales 
negocios radiquen en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos y que tengan en terri 
torio de soberanía española servicios públicos 
o usen en cualquier forma de los constituidos 
por el Estado, la Provincia o el Municipio o las 
entidades subrogadas en los derechos de los 
nrsmos, habrán de sujetarse a las reglas ¡si
guientes:

1.a El 75 por 100, por lo menos, d, las ac-
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clones de las citadas Sociedades habrá de per
tenecer a españoles, serán nominativas e in
transferibles a extranjeros.

2.* Las Sociedades anónimas establecidas en 
la actualidad, con el indicado carácter, que ten
gan su capital representado por acciones al por
tador, convertirán el 75 por 100 de las mismas 
en nominativas, en el plazo de tres meses, ano
tándose las convertidas en el libro especial que 
llevarán estas Sociedades con el nombre, nacio
nalidad y domicilio de los accionistas.

Artículo 2.° Por lo menos, las tres cuartas 
partes de los miembros del Consejo de Admi
nistración de estas Sociedades han de ser espa
ñoles, sin que pueda recaer en extranjeros la 
presidencia, la dirección, los puestos de las ge
rencias o Comités directivos ni la representa
ción de la Compañía.

Artículo 3.° Las resoluciones de estas So
ciedades que impliquen mutación en el modo 
de ser social, referentes a llevar fuera del terri
torio español su domicilio o someterse a ley dis
tinta de la española, sólo podrán adoptarse por 
acuerdo unánime de los accionistas, y cuando 
por tal acuerdo unánime cambie la nacionalidad 
o el domicilio de la Sociedad, las concesiones, 
servidumbres y servicios otorgados por el Es
tado español a favor de las Sociedades cuyos 
negocios radiquen en la Zona de Protectorado 
español en Marruecos deberán ser sometidos 
a revisión para que el Estado español introduz
ca las modificaciones y prescripciones que esti
me convenientes a los intereses nacionales den
tro del cumplimiento de los compromisos inter
nacionales vigentes.

Artículo 4.° Para las Sociedades ya estable
cidas, que hayan de hacer la transformación de 
acciones al portador en nominativas, se decla
ra la exención del pago del impuesto de Timbre 
del Estado.

Artículo 5.° Para asegurar el cumplimiento 
de estas obligaciones por parte de las Socieda
des que estén en el caso señalado en el artículo 
l.°, habrán éstas de remitir a la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) copia de las actas de los 
Consejos y Juntas generales que se celebren en 
el término de los tres días siguientes a aquel en 
que se hayan verificado.

Dado en Palacio a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 25 noviembre 1927.)

REAL ORDEN
Núm. 1.603.

Exorno. Sr.: Vista la comunicación de la Asam
blea Nacional de fecha 25 de los corrientes, par
ticipando a esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros que en la sesión plenaria, celebrada en 
la fecha antes mencionada, se dió cuenta a la 
Asamblea, y ésta quedó enterada, de la renun
cia del cargo de Asambleísta presentada por el 
señor D, Francisco Núñez Tomás,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dÍ8¡ 
ner que dicho s¡ ñor deje de formar parte i 
Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para su con 
cimiento y ejectos oportunos. Dios guaij. 
V. E. muchos años Madrid, 29 de noviembre 
1927.—Primo de Rivera. H0lieptie
Señor Presidente de la Asamblea Nacional.

(Gaceta 30 noviembre 1927.)

Ministerio de ía Gobernación

jiterqi 
upara 
iü'def 
sipañí 
stópr- 
alar ct

d 
ftioúm 
releo

REAL ORDEN
Núm. 1.445.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada ah 
De Rerección general de Seguridad por el Gerent? , 

«España Film», en la que se interesa se pn®ent0 
ta la proyección de películas informativa. Bichos 
sucesos o acontecimientos de actualidad. :llieJ 
sean sometidas al procedimiento ordinarie ñor C.
censura, puesto que, generalmente, elasutó 
tales películas se refi re a actos o eeremoi 
ya autorizados por el Gobierno o las Autor; 
des correspondientes, y que la censurase- 
za únicamente sobre los títulos de cada pei 
la, sin necesidad de que ésta s a vista poj 
Censor, con la natural demora que esto ili
siona, , ...

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp 
lo siguiente: , ;

Que se permita la proyección de películ» 
formativas en las que se contengan actos p' 
eos, ceremonias, espectáculos al aire IM 
cétera, siempre que a dichas películas aco£ 
ñe una hoja de censura, en la que se expi 
rán con epígrafes concretos los diversos s

] Excm 
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tos que cada película contenga. ,
Que las empresas editoras vendráh ob¡ ^ 

en sustitución de la petición de censura. M 
sentar con la debida anticipación una M 
claratoria duplicada, bajo la responsabiii^ 
recta de los Gerentes de las Empresas, 
que habrá de expresarse el indio9 de l'p^ 6q|qS[ 
tos que cada película contenga y la 1,0 
literal con que haya de proyectarse 
uno de cuyos ejemplares se devolverá aIJI- %

qu
'imií

un
do debidamente. b-M

Que por los funcionarios delegad0^ ^rqu 
Autoridad que asistan a la primera yefe 
de estas películas al público se cui ^ra c wa- 
exacto cumplimiento de lo dispuesto.

r^ n .1 _____  vr r? nnrfl Su 1 i

?rqu

..vra«

D Real orden lo digo a V. E. para 
cimiento y efectos consiguientes. Di‘- .... .i--íeni 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 de

• )qa L'|V' ^8» r 
ld—üh

de 1927.—Martínez Anido.
Señor s Director general de Seguridy 

nadores civiles de todas las provi';^. 
cepto Madrid, Militar del Campo 
Comandantes generales de Ceuta ) • 
Delegado del Gobierno en Mahón- , 

(Gacela 24 noviemb''6 | í®

^ve¡ 
De; 

•mier
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Ministerio de la Guerra
ido dis 
parte d REAL ORDEN 

Núm. 155.

muchos años. Madrid, 25 de noviembre de 1927. 
Duque de Tetuán.
Señor....

^Gaceta 26 noviembre 1927).

a su coa : Como resultado del°u 'iiio Si*'Sí So por el Servicio de Aviación
" " i: mhva nvAvimn nneadn nava

concurso 
el día 5 

contratar

Dional.
J 1927.)

ion

¡eptiembre próximo pasado para 
^ñanza de pilotos militares de areoplano, 
i )í. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
¿i que, de acuerdo con las bases que rigie- 
goara dicho concurso, se haga la adjudica- 
gdefinitiva del mencionado Servicio a la

¿Manía Española de Aviación, única que pre- 
¿proposición, debiendo esta Empresa pre
gar certificado que determina el artículo 5.° 
g'Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Grt- 
aoúmero 286, página 162), antes de formali-

i'laaM^lc0ütrato'
Gerenü DeReal orden lo digo a V. E para su cono- 

^e iH diento y demás efectos. Dios guarde a X . E. 
nativas «hos años. Madrid, 21 de noviembre de 1927. 
iadsn^ede Tetuán. .
dinatio ®rCapitán general de la primera Región.
1 as uní? 
ceriimoi 
s Autor 
ira se ' 
ida pei 
sta por 
5 esto o

{Gaceta 25 noviembre 1927.)

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 158.

Exorno. Sr.: Estando actualmente efectuándo- 
o Wsborla Sección de Caball-ría y Cría Caballar

. distribución a los Ayuntamientos de los im- 
i’isos necesarios paca la formación del Censo 
ganado caballar y mular de España e islas 

'e ‘^^jacentes, correspondiente a 1927, con arre 
15 y''balas instrucciones y procedimientos hasta 
6 l «a utilizados por la indicada Sección, y que 
^'a^^Tíbrán de empezar a ser cumplimentadas a 

^.ji'to'pios del próximo año 1928, la aplicación 
i ojik bste año de las instrucciones dictadas por 

orden circular de 11 del corriente (D. O.
'.'■’i ^8ro Para *a Estadística preparatoria 
y1,1, eE ■ ^requisición militar daría lugar, por lo que 
h  ¡aiSíi a formación del Censo de ganado, a 
‘ ^osiones inevitables, dada la simultaneidad 

y.que habría de efectuarse por distintos pro- 
■ m*entos y con arreglo a distintos formula-

REAL ORDEN
Núm. 162.

Excmo. Sr.: En vista de escrito del Capitán 
general de la tercera Región de 31 de octubre 
próximo pasado, consultando si la cuota que co
rresponde satisfacer al recluta D. Fernando Se
bastián de Erice y 0‘Shea, es con arreglo al 
sueldo que percibe su padre como Ministro re
sidente en situación de disponible o la corres
pondiente al sueldo asignado a los funcionarios 
de su categoría en activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver que el sueldo que ha de servir de tipo re
gulador a los efectos del abono de cuota para 
a reducción del servicio en filas de los funcio

narios públicos o de sus hijos, con arreglo a lo 
que dispone el artículo 403 del vigente Regla
mento de reclutamiento, es el que se disfrute 
en el momento de solicitar los beneficios, cual
quiera que sea su situación, por ser el que cons
tituye la renta de trabajo, siempre que la cédu
la que presente no sea de clase superior a la 
correspondiente al sueldo que perciba en la si
tuación en que se encuentre, y que esta dispo
sición tenga carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de noviembre de 1927. 
Duque de Tetuán.
Señor.........

{Gaceta 27 noviembre 1927).

SECCIÓN CUARTA

ia hoja

rotnl

y un mismo Censo: y en su vista,
,}■ el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
y que durante el año 1928 se efectúe el Censo 

‘el 11''herencia con arreglo a las normas hasta 
‘ryaempleadas por la Sección de Cría Caba 
v*1'aplicándose durante dicho año lasinstruc 
n * de la R al orden de 14 del corriente so- 

'nov^' í nle en la Parte referente .a la formación de
I ,'8 Censos de carruajes de tracción animal, 

‘y^óviles, motocicletas y bicicletas; debién- 
íja Partii* de 1929, aplicaren toda integri- 

5 hila instr cciones de la citada Real orden 
¡y.: ya la formación de los tres Censos en ella 

tenidos.
(L8 Real orden lo digo a V. E. para su cono- 
^ento y demás efectos. Dios guarde a V. E.

ados 
pro)";
ara1 
y .
i su

vill‘ 
y di

Núm. 6.986.

Tesorería-ConUiuñi do Hacienda de la provincia de Zaragoga.

CIRCULAR

Próxima la fecha en que debe practicarse la 
reglamentaria liquidación de valores en perío
do"’ejecutivo y sujetos a procedimiento de apre
mio, llamo nuevamente la atención de los seño
res Alcaldes do esta provincia, a fin de que co
mo Presidentes de las Juntas periciales de sus 
localidades respectivas ordenen la expedición 
de las certificaciones por riqueza amillarada a 
nombre los deudores al Tesoro que tengan pen
dientes de despacho. Llamándoles la atención 
especialmente en las referentes al ejercicio se
mestral de 1926 y al corriente de 1927, ya que 
en virtud de las nuevas disposiciones habría en 
su día que aplicar rigurosas sanciones, cosa que 
esta oficina desearía evitar.

Zaragoza, o de diciembre de 1927. — El Teso
rero-Contador, José M.a Castillón.
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SECCIÓN QUINTA
MISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
a esta fecha se ha acordado, en el expe
nde jubilación incoado por el Ayuntamien- 
i Manchones (Zaragoza) a su Secretario, 
nael García Mañas, el siguiente prorrateo, 
irreglo a los 3/5 del sueldo anual de 2.500 
te.
IAyuntamiento de Balconchán abonará 
Mímente, 13‘73 pesetas.
deSanted, 22'62.
dí Manchones, 86'65.
Ayuntamiento de Manchones tendrá a su 

i el recaudar de los demás la cantidad que 
correspondido y abonará íntegramente 
tesado su jubilación mensual.
md, 24 de noviembre de 1927.—El Di- 
rgeneral, Rafael Muñoz.

^Gaceta 25 noviembre 1927).

Núm. 6.754.

s mí ás CoatribacíoaM de la provincia de Zaragoza.
Nuncio para la subasta de inmuebles.

Wibución rústica.—Años 1908 a 1914.
yus Benedicto Calvo, Recaudador de 

en el pueblo de Cariñena;
»aber : Que en el expediente que ins- 

P r débitos de contribución y años arriba 
,t s, se ha dictado la siguiente
iencia.—No habiendo satisfecho los deu- 

-* / continuación se expresan, sus des
, Para con la Hacienda, ni podido rea- 

P°r.el embargo y venta de 
,;-aei)les y semovientes, se acuerda la ena- 

tn publica subasta de los inmuebles per- 
../a cada uno de aquellos deudores, cu- 

■. L enhcara, bajo la presidencia del se- 
¿ /.mncipal el día 17 de diciembre de

v ’ S1,endo posturas admisibles en la 
Cubran las dos terceras partes del 

teia ai caPltallzación. Notifíquese esca 
a a los deudores y al acreedor hipote- 

:1¡ caso, y anuncíese al público por pre- 
L [os que se fijaran en las Casas Consis-

la

a&- Pdblico P°r medio del presente 
Wn endo’ Para conocimiento de los 

la subasta anunciada y 
de ordei 0 dlsPüesto en el art. 95 de la 
de 26 de abril de I900.

e ha°aJJÍCnes ,trabados 7 a cuya enaje- 
^te r 1 P.r,oceder> - 011 los expresados en 

c relación:
¡ (Conclusión). 

de 20 areas 16 centi-
-Ant ' ■ J’meno, S. Agustina

narn *? ^Pmosa y O. Bautista Higue-
' P® la 8ubasta- 318’6o ptas.
/Hos ‘fC0 r’1Z Jnste.—Media ña, en 
bdro f// 3Ó> areas 16 centiáreas; linda 

umde, S. Antonio Cebrián, E. Ma-

miel Jaime y O. Carlos Deza: valor para la su
basta, 1.019’20 ptas.

a Pa®cuaI Sana Oteo.—Viña en Los Lo- 
"''los. de 36 arcas Hmda al N. María Cereed, 
b. Mariano 1 nana, E. Tomas Muñoz y O. Ma- 
nUie 1 Jidra??: val?r Para la subasta, 582’80 ptas. 

1.121. Venancio Sanz Cabrera.—Viña en Val- 
delagua, de 32 areas 16 centiáreas; linda al N. 
Nicolasa Frix, S. y O. Simeón Galindo y E ca- 
mmo: valor para la subasta, 5I0 ptas.
de phe ?US Álg“ra’ Hrs-—Viña en Sendero, 
de 1 hectárea 68 areas; linda al N. camino, S. 
Ensebio Calcena, E. Francisco Tejero y O. Do- 
nesetos FranC°: Val°r Para la subasta- 3-O53’6o 

I.I23. José Segura Franco.—Viña en Ca
na Ailes, de 39 areas 84 centiáreas; linda al N. 
Domingo h raxno, S. Sendero, E. Eustaquio Boi- 
637^4OOptasmmgO FranC0: valor Para la subasta, 

S^.u,ra India.—Viña en Carrailes, 
de 39 areas 84 centiáreas; linda al N. Félix Abad, 
S. Mariano Mamar, E. Andrés Isiegas y O. ba
rranco: valor para la subasta, 637’40 ptas.

I.I25. Ricardo Segura Sancho.—Viña en Ca
rra Aguaron de 36 áreas; linda al N. y E. Ense
bio Bosqued, S. Escolástica Bosqued? y O. ba- 
nanco: valor para la subasta, 540 ptas.
rrqL1A6' Migue! Segura Sancho.—Viña en Ca- 
Bovm®ar§n,^e 3v ar6ai> bnda al N. Ensebio 
Bosqued, S. Escolástica Bosqued, E. Ensebio 

pías 7 barranco: valor Para la subastad 

c ía ,Manue,1 Sebastián.—Viña en Carra Co- 
suenda, de 20 areas 16 centiáreas; linda al N 
tí? eT Tobed- S- y Marcelino Tapia y E. Ma
tías Tapia: valor para la subasta, 318’6o ptas.

I.I28. Manuel Sebastián Galindo.—Viña en 
^yanqui110, de 60 areas; linda al N. Escolás- 
R^r,^erOí S‘ y E- Diego Gasea y O. Manuel 
Burriel. valor para la subasta, 956’20 ptas

Sebastián.—Olivar en Corral, 
de 12 areas; linda al N. Anselmo Tello, S. An- 
n^°iG frr7'’ K Zambla y O. camino: valor 
para la subasta, 756 ptas

, M^uej Galindo.-Viña en Ca
r a Cosuenda, de 20 areas 16 centiáreas; linda
E t V™ T?bed' S- Marcelino Tapia y 
oeseYa? °: °r para al abasta, 318’¿

Leí o.
T Ber’]ardo Serrano Millán.—Campo en 
Los Cerros de 72 areas; linda al N. Fernando 
Conde S. , Esteban Vergara, E. Benigno Julián 
pesetas Lopez : valor Para la subasta, 1.303’80

I.I32. Apolonio Serrano Villanueva.—Viña en 
Barranco de a Horca, de 84 áreas; linda al N 
va0ra]E^ ^)'6ranfa Jaime, E. Ciríaco Abad 
besetaí S Va °r Para la subasta, 1.528’80 
pvjCLdo,
SendíS; E°?rado Ser,:.ano Mendieta.—Campo en 
Sendeio, de 36 areas; inda al N. Andrés Mendie
ta, b. y O. Pascual Mendieta y E. Felipe Cuca- 
lon: valor par. la subasta. 65l’8o ptasP 

1.134- Felipe Serrano Mendieta — Viña en 
laño, de 20 areas 16 centiáreas; linda al N y 

C. Cosme Ibanez, S. Lorenzo Bosqued y E la 
de Manuel Burriel: valor para la subasta. 364 ptas 

I-pS. Domingo Serrano Gaudioso. — Viña en 
Valdemorado, de 96 áreas; linda al N. Juan IdLo 
tista bar/nco de San Bernardo y O Bau- 
setas H gUeras: valor P3^ la subasta, 1.759’20 pe-
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cisco Tejero, S. carretera, E. camino y 0. /—
Cucalón: valor para la subasta, 509’60 iptas. ‘'

1.153. Alejandro Tejero. — Campo en (, [169. 1 
Cosuenda, de 48 áreas; Jinda al N. Francisco J 
ter, S. Columbiano Marín, E. camino y 0. Be $. 
Aladrén: valor para la subasta, 873’60 ptas. " Po’

1.154. Eusebio Tejero Pérez. — Viña e; ••JO. ( 
rranquillo, de 15 áreas 84 centiáreas; lindad lí39á 
barranco, S. Abdón Pardos, E. Hilario Mart^ : V'1 
O. Francisco Gimeno; valor para la subas¿ z"

1.136. Francisco Serrano Gaudioso. — Viña en 
Carra Aladrén, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al 
N. Hs. de Francisco Polo, S. camino, E. el mismo y 
O. Pedro Espinosa: valor para la subasta, 364 pe
setas.

1.137. Ildefonso Serrano Mendieta. — Vina en 
Sendero, de 29 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
Antón Francés, S. viuda de Pedro Gracia, E. Gre
gorio Blasco y O. Conrado Serrano: valor para la 
subasta, 728’40 ptas. .

1.138. Francisco Serrano Mendieta. — Vina en 
Barranquillo, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
Isabel Rodrigo, S. José Rubio, E. Francisco Sancho 
y O. José Rubio: valor para la subasta,_637’40 ptas.

1.139. Angel Sierra Serrano. — Viña en Carra 
Aguaron, de 24 áreas; linda al N. Eusebio Bosqued, । 
S. Joaquín Bernal, E. Pedro Orduña y O. Florencio 
Gimeno: valor tpara la subasta, 320 ptas. _

1.140. Tadeo Simón Tapia. — Viña en Los Ca
ñares, de 32 áreas 16 centiáreas; linda al N. Fe
lipe Tejero, S. María Monterde, E. Ignacio Bellido v 
O. María Monterde: valor para la suibasta, 582 80

¿1 po^

pesetas. .
1.155. Escolástico Tejero Benedí.—Viña c e 

Cañares, de 1 hectárea 4 áreas 16 centiáreas 
al N. Julián Bosqued, S. barranco, E. J-ulián 
qued y O. Gregorio Blasco: valor para la s 
1.892’80 ptas. ,

1.156. Felipe Tejero Ibáñez. — Campo en 
no, de 92 áreas 16 centiáreas; linda al N. I
Franco, S. Gregorio Blasco, E. camino y 0. Gi 
Blasco: valor para la subasta, 1.666’20 pías.

1.157. Clemente Tejero Segura. —Viña er. 
Cañares, de 69 áreas 92 centiáreas; linda al X. 
fael Balduque, S. Tomás Ruesca, E. Marceli 
bier y O. Claudio Uceda: valor para la subasta, 
pesetas.

1.158. Gabriel Tejero Benedí. — Viña tr 
Cañares, de 123 áreas 84 centiáreas; linda al X 
lián Bosqued, S. Hs. de Miguel Garcés, Ey 
mino: valor para la subasta, 2.256’80 ptas.

1.159. Gregorio Tejero Martínez. — Vi:
Plano, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al X
to Gimeno, S. María Moreno, E. Tomás Lo
O. Joaquín Tobed: valor para la subasta, i

>35
5. ,

1.
de la 

ino 
ariam

área:
,S. 1

78.
área 

Mont
: ve

9. ;
’^res, d

pesetas. „
1.141. Miguel Soria Cayetano. — Viña en Carra 

Tosos, de 25 áreas 12 centiáreas; linda al N. Juan 
Báguena, S. Nazario Franco, E. Blasa Domingo y 
O. Tomás Ruesca: valor para la subasta, 334’40 pe
setas. . _ _ .

1.142. Pedro Soria Oteo.—Viña en Los Lomi
llos, de 32 áreas 16 centiáreas; linda al N. paso Ca
bañal, S. Manuel Mañano, E. Agustín Espinosa, y 
O. Domingo Gascón: valor para la subasta, 582’80 
pesetas.

1.143. Pedro Serrano Palomar. — Viña en La 
Platera, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Juan 
Pío, S. Antonio Tello, E. carretera de propiedades 
y O. Juan Pío: valor para la subasta. 728’40 pías.

1.144. Domingo Suso Serrano. — Viña en Carra 
Tosos, de 20 áreas ,16 centiáreas; linda al N. y E. 
camino, S. y O. paso de ganado: valor para la su
basta, 262’40 pías.

1.145. Conrado Segura Sancho. Campo en 
Plano, de 48 áreas; linda al N. Basilio Lorente, S. 
camino, E. Agustín Segura y O. Mariano Gimeno: 
valor para la subasta, 630’60 pías.

1.146. Clemente Tapia Balduque. — Viña en Ca- 
bezuelo, de 44 áreas; linda al N. Pascual Carneo, 
S. Juan Ruiz, E; Mariano Catalán y O. Antonio Te
llo: valor para la subasta, 860 ptas. ,

1.147. Basilio Tapia Bribián. — Viña en Los 
Cañares, de 56 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
María Monterde, S. camino, E. León Castán y O. 
carretera: valor para la subasta, 1.014’20 ptas.

1.148. Inocencia Tapia Ibáñez. — Campo en Los 
Cañares, de 72 áreas; linda al N. Francisco, Tejero, 
S. Manuela Sebastián, E. Casimiro Cucalón y O. 
camino: valor para la subasta, 945 jptas.

1.149. Maximino Tapia Relancio.—Viña en Val- 
delagua, de 30 áreas; linda al N. Pablo Vélez, S. 
Faustino Isiegas, E. Daniel Galindo y O. Manuel 
Tello: valor para la subasta, 573’60 ptas.

1.150. Melchor Tapia Luesma. — Viña en Val- 
delagua, de 36 áreas; linda al N. Pablo Vélez, S. 
Faustino Isiegas, E. el mismo y O. Manuel Tello:

pesetas.
1.160. Isabel Tejero Benedí. — Viña en 

ñares, de 104 áreas 16 centiáreas; linda ai 
mino, S. Rudesindo Sancho, E. Valero Santi 
Julián Bosqued: valor para la subasta, 1.369
setas.

1.161. . José Tejero Pasamar. — Campo
Ejidos, de 84 áreas; linda al N. Valero
S. Jerónimo Pascual, E. Tomasa Ferrer y 0. 
Romeral: valor para la subasta, 1.338’60pK 

lio Bal 
para 
73. ‘ 
de 39 
i S. I 
d Ge 
74. .

inLÓ 
José

15. .. 
gtia 

Cuca 
sMe 
76. ’

Caí 
ino 

de

1.162. Pantaíeón Tejero Relancio. — 
Valdelagua, de 17 áreas; linda al N. Mari 
rrieb S. Mariano Sebastián, E. barranco y 0 
tiago Gimeno: valor para la subasta, 320pte

1.163. Mariano Tejero Gómez. —"m 
rra Cosuenda, de 84 áreas; linda al N. caí® •° 1
Felipe Suso, E. León Castán y O. Simeón 
valor para la subasta. 1.340 ptas. .. _ L " 

1.164. Cristóbal Tejero Bosqued.—Vinar . 
delagua, de 24 áreas; linda M N. Félix L';1 . J'J
S. Andrés Soguero, E. Marcelino Bruned; ra

'ie60

mino: valor para la subasta, 315 ptas., 
1.165. Manuel Ferrer Aznar. — Viña® «res. d

agua, de 32 áreas 16 centiáreas; linda al Ul 
S. Mariano Ferruz, E. Francisco Jaime)1 . 
mino: valor para la subasta, 582’80 P ’̂, ¡^p a

1.166. Angel Tirado Mendieta. -i J 9 
delagua, de 84 áreas; linda al N. Cirilo < ^r'
Máximo Sebastián, E. Pedro Balduque
riano Cucalón: valor para la subasta,

1.167. Apolonio Tirado Badules. "7) ^1 
delagua, de 27 áreas 84 centiáreas; Ü1163. ■■
reirzo Bosqued, S. el mismo, E. Joaquj,J:í ; Goi, 
O. Mariano Cucalón: valor para la suo-" .1^4,

i. d
valor para la subasta, 5/7 ptas.

1.151. Simona Tapia Cucalón. — Viña en Val- 
delagua, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Ma
ría Bellido, S. Blas Ubide, E. Valero Tobed y O. 
Bernardo Márquez: valor para la subasta, 637 40 
pesetas.

1.152. Tomás Tapia Tapia. — Viña en Coro de 
la Caza, de 27 áreas 84 centiáreas; linda al N. Fran-

pesetas. ...i6 ^añar
1.168. Valentín Tirado Bosqued.—^^án 

delagua, de 22 áreas; linda al N. Loren^ '’ás 
S. el mismo, E. Joaquín Garcés y O.;■ 
nedí: valor para la subasta, 376 ptas-

iar
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O.Pi

na en

iSen (• id Lino Tirado Gracia. — Campo en Plano, 
'i^r 16 centiáreas; linda al N. Santos Gar- 

' i'- "\Tniá\7o1nc 1' T?nmAn TlalhÍAf v O0. B 
tas.

; Xicolás Nuévalos, E. Ramón Balbier y O. 
Polo: valor para la subasta, 362 iptas.

'■-() Gregorio Tirado Luesma. — Viña, en Pla- 
¿39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Pedro San- 
¿ viuda de José Pardo, E. Tomás Lorente y inda i 

Martin 
Jibasta,) ¿Ciás López: valor para la subasta, 728’40 pe-

iña en
¡arcas

) ptas.

'■;i. Tiburcio Tirado Gimeno. — Viña en Ca- 
Je la Casa, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al 

Juliár ; mino, S. Felipa Cucalón, E. Pedro Sancho y 
la sul araño Ruesca: valor para la subasta, 364 ptas.

María Tirado. — Viña en Plano, de 19 
ipo er G2 centiáreas; linda al N. Carlos Gómez, S. 

N. b :• o Balduque, E. el mismo y O. Matías Burriel: 
0. Grer la subasta, 340 ptas.

' 'li. Nicolás Tomás Oros. — Viña en Cosco- 
je 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Gabriel ■"iña er. 

a al X. 
arcelino 
subasta.

S. Fernando Ferrer, E. Rafael Latorre y O. 
siel García: valor para la subasta, 728’40 ptas. 
:;T Angel Tobed Benedí. — Viña en Carra 
arón. de 3R áreas 84 centiáreas; linda al N. 

riña en rm López, S. Escolásico Bosqued, E. el mismo 
la a! X. I. José Carneo: valor para la subasta, 728’40 pe

tas.' U75. Antonio Tobed Benedí.—Media viña en 
— Vimi &|agua, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
al N,«l x Cucalón, S. Manuel Lanuza, E. carretera y O. 
.s Mendieta: valor para la subasta, 637’40 ptas. 
asta, Tomás y Pedro Tobed Bosqued. — Viña 

líos Cañares, de 123 árelas 84 centiáreas; linda al 
lenLÍ-mino. S. paso ganado, E. Rudesindo Sancho y 
la alNf^áel mismo: valor para la subasta, 2.260 pe- 
Sandii'|k , .
1.36í 8e'y/- Joaquín Tobed Martín. — Viña en Plano, 

|-áreas 16 centiáreas; linda al N. Joaquín Mon- 
mpo s Ignacio Segura. E. Tomás Lorente y O. 
ro Giíár^ valor para la subasta, 582’80 ptas.
•yO.W.^ Justo Tobed Ruesca. — Viña en Plano, 
Optas pareas; linda al N. María Monterde, S. Fran- 
__ Víp Monterde, E. Francisco Tejero y O. Francisco 
Mariancf^'valor para la subasta, 1.528’80 ptas.
^oyO l;.1^ Mariano Tobed Ruesca. — Viña en Los 
0 ptas. pres: de 32 áreas 16 centiáreas; linda al N. San- 
Viña ap Gimeno, S. Valero Sancho, E. Rudesindo 
h v O. Manuela Sebastián: valor para la su- 
neón ’J10 Ptas-

j tw. Valero Tobed Ruesca. — Viña en Pardi- 
Viña a j .li bO áreas; linda al N. Antonio Tello, S. Ma- 
lix BbTE. Mariano Ubide y O. Manuel Soria: 
ne^-v| i?iara *a subasta, 1.092 ptas,

L Manuela Terrer Tapia. — Viña en Los 
ñaeyj e$. de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Ca- 
al N<J . vllca^n, S. Fermina Cucalón, E. Francisco 
me y1 Y O. Inocencio Tapia : valor para la subasta, 
tas-, lyas

Juan Terrer Tejero. — Viña en Valdel- 
ilo r: v -/ áreas 84 centiáreas; linda al N. Francis- 
ueJ-i|k-':-e.r' n" .cam'no, E. Manuel Echevarría y O. 
b^"',,ubés: valor para la subasta, 446’20 ptas.

' Mentín Terrer Gómez. — Viña en Val
ida ¿ pareas 16 centiáreas; linda al N. ca- 

abl° Gotor, E. Narciso Domingo y O. 
ub?-;5' • valor para la subasta, 582’80 ptas.

^Jtonio Trasobares Lafuente. — Viña en 
de 8 áreas 16 centiáreas; linda al N. 

enz^TmA.GS^ban, S. Gregorio Benedí, E. camino y 
). M'p ‘ Miesca: •- lor para la subasta. 145’60 pe-

■155 a, .
^tida '¿a!:ano.Tejero Ibáñez. — Viña en Carra

-• de 63 áreas 84 centiáreas: linda al N.

Miguel Izquierdo, S. Irene Marín, E. Manuel Bazán 
O. Mariano Tello: valor para la subasta, 1.159 ptas.

1.186. Agustín Ubide. Fuertes. — Viña en Carra 
Paniza, de 62 áreas; linda al N. carretera. S. Flo
rencia Cebrián, E. Basilio Suso y O. camino: valor 
para la subasta, 1.032 ptas.

1.187. Tomás Ubide Ferrer. —« Viña en Carra 
Cosuenda, de 84 áreas; linda al N. Antonio Ruiz, 
S. Francisco Ruiz, E. Felipe Garcés y O. Mariano 
Gimeno: valor para la subasta, 1.120 ptas.

1.188. Blas Ubide Gracia. — Viña en Plano, de 
15 áreas 84 centiáreas; linda al N. Rafael Ubide, 
S. Gregorio Gotor. E. Rafael Ubide y O. Justo 
Tobed: valor para la subasta, 291’20 ptas.

1.189. « Casimiro Ubide Marín. — Viña en Río 
Fraxno, de 56 áreas 16 centiáreas; linda al N. To
masa Gil, S. Mariano Vitaller, E. el mismo y O. 
Rambla: valor para la subasta, 1.019’20 ptas.

1.190. Casto Ubide Gracia. — Viña en Valdel- 
agua, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. Manuel 
Herrero, S. Joaquín Gasea, E. Mariano Ruiz y O. 
Joaquín Soria: valor para la subasta, 637’40 ptas.

1.191. José Ubide Gracia. — Viña en Los Ca
ñares, de 20 áreas 16 centiáreas; linda a! N. Joaquín 
Gimeno, S. Gertrudis Mojaranes, E. Manuel Lues
ma y O. camino: valor para la subasta, 362 ptas.

1.192. Emilio Ubide Gracia. — Viña en Plano, 
de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. Simón Ubide. 
S. camino, E. Casto Ubide y O. Ignacio Segura: va
lor para la subasta, 364’60 ptas.

1.193. Francisco Ubide Fuertes. — Viña en Ca
rra Rapiza, de 60 áreas; linda al N. y O. camino, S. 
Antonio Espinosa y E. carretera: ¡valor para Ib 
subasta, 1.084’60 ptas.

1.194. Manuel Ubide Fuertes. — Viña en Plano, 
de 15 áreas 84 centiáreas; linda al N. Mariano Hi
gueras. S. camino, E. Manuel Higueras y O. Ma
riano Deza: valor para la subasta. 291’20 ptas.

, 1.195. Simón Ubide Fuertes. — Viña en La Ca
silla, de 27 áreas 84 centiáreas: linda al N. Santiago 
Gimeno, S. Esperanza Jaime, E. con la misma y O. 
ídem: valor para la subasta, 509’60 ptas.

1196. Lucas Ucedo. — Viña en Valdelagua, de 
46 áreas 8 centiáreas; linda a! N. Isabel Rodrigo, 
S. Pedro Balduque, E. Claudio Ibáñez y O. Angel 
Tirado: valor para la subasta, 925 ptas.

1.197. Atanasió Ucedo Gimeno. — Viña en Val- 
delagua, de 24 áreas; linda al N. Lorenzo Bosqued, 
S. el mismo, E. Mariano Herrero y O. Apoíonio 
Tirado: valor para la subasta. 382’40 ptas.

1.198. Benigno Utrillas Gimeno. — Viña en Ca
rra Pilares, de 134 áreas 16 centiáreas; linda al N. 
Mariano Cobos, S. Mariano Sancho, E. Ramón Sá
lete y O. Román Polo: valor para la subasta, 1.892’80 
pesetas.

1.199. Orencio Utrillas Gimeno. — Campo en 
Valdelagua, de 36 áreas; linda al N. Pajldo Vélez, 
S. Valentín Mainar, E. Faustino Isiegas y O. 
Melchor Gaspar: valor para la subasta, 651’80 ptas.

1.200. Gabriela Valero Lafiguera. — Viña en 
Convento, de 144 áreas; linda al'N. Miguel Espino
sa. S. el mismo, E. Baltasar Espinosa y O. carrete
ra : valor para la subasta. 2.620’80 ptas."

1.201. Santiago Velilla Domingo.—Viña en Val
delagua, de 20 áreas 16 centiáreas; linda al N. Ra
món Sálete, S. Esteban Sebastián, E. Pedro Ardisa 
y O. Mariano Segura: valor ipara la subasta, 318’60 
pesetas.

1.202. José Vergara Serrasi. — Viña en Los 
Cerros, de 1 hectárea 8 áreas; linda al N. Domingo 
Baselga, S. Fermín Oteo, É. Mariano Vitaller y O. 
barranco: valor para la subasta, 1.965’60 ptas.

M.C.D. 2022



1232 BOLETIN OFICIAL

1.203. Trinidad Vilas Simón. — Viña en Rome
ral, de 2 hectáreas; linda al N. José Sanz, S. cami- ; 
no, E. Mariano Ferruz y O. Romeral: valor para 
la subasta, 3.008 ptas.

1.204. Manuel VillanUeva Ruesca. — Viña en i 
Valdelagua, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
Andrés Isiegas, S. y E. el mismo y O. Gregorio Be- i 
nedí: valor para la subasta, 637’40 ptas.

1.205. Ramón Villanueva Franco. — Viña en 
Barranquillo, de 39 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
Andrés Isiegas, S. y E. el mismo y O. Gregoria 
Benedí: valor para la subasta, 637’40 ptas.

1.206. Pedro Villanueva Jorge. — Viña en Ba- i 
rranquillo, de '36 áreas; linda al N. barranco, S. 
Agustín Segura, E. Ramón Sálete y O. Rufino Ala- 
drén: valor para la subasta, 655’60 ptas.

1.207. Tomasa Ventura Tapia. — Viña en Plano, 
de 51 áreas 84 centiáreas; linda al N. carretera, S. 
Isalbel Tejero, E. Tomás Ruesca y O. camino: valor 
para la subasta, 856’40 ptas.

1.208. Domingo Vitaller Fuentes. — Viña en 'Ca
rra San Bartolomé, de 113 áreas.84 centiáreas; linda 
al N. Joaquín Báguena, S. y E. camino y O. Cris
tóbal Lozano: valor (para la subasta, 2.256’80 ptas.

1.209. Félix Vitaller Casanova. —■ Viña en Cam
po de María Fuentes, de 51 áreas 84 centiáreas; lin
da al N. Hs. de Cristóbal Lázaro, S. camino de Pa- 
niza, E. Mariano Mañano y O. Los Lomillos: Va
lor para la subasta, 828’60 ptas.

1.210. Francisco Vitaller Burillo. — Viña en Los 
Lomillos, de 63 áreas 84 centiáreas; linda al N. ca
mino, S. ídem, E. Félix Gimeno y O. Francisco Ce- 
brián: valor para la subasta, 1.164’80 ptas.

1.211. Esteban Vergara Sainz. — Viña en Baca- 
rizos. de 1 hectárea; linda al N. Dionisio Baselga, S. 
Fermín Oteo, E. Macario Vitaller y O. camino: Va
lor para la subasta, 1.960 ptas.

1.212. Jacinto Vitaller Mañano. — Viña en Ca
rra Paniza, de 68 áreas 16 centiá.reas; linda al N. 
Miguel Franco, S. Roque Suso, E. Cardina Tejero 
y O. camino Paniza: valor ixira la subasta, 1.237’60 
pesetas. ■ ' .

1.213. Juan Vitaller Montaner. —Campo en Ba- 
carizos, de 30 áreas; linda al N. Antonio Moreno. 
S. Manuel Oteo, E. Manuel Martín y O. Manuel 
Oteo: valor para la subasta. 460 ptas.

1.214. Mariano Vitaller Mürillo. — Viña en Los 
Cerros, de 120 áreas; linda al N. Ivo Serrano, S. 
Mojón de Paniza, E. Benigno Julián y O. Esteban 
Vergara: valor para la subasta, 2.784 ptas.

1.215. Vicente Vitaller Mañano.—Camipo en Los 
Lomillos, de 92 áreas 16 centiáreas; linda al N. y 
E. camino. S. Antonio Espinosa y O. carretera: va
lor para la subasta, 1.207’40 ptas.

1.216. Vicente Vitaller Burillo. — Campo en Los 
Lomillos, de 31 áreas 96 centiáreas; linda al N. Ma
ría Fuertes, S. Hs. de Cristóbal Lorenzo, E. camino 
de Paniza y O. Mariano Mañano: valor para la su
basta, 582’80 ptas.

1.217. Felipe Vicén Tirado. — Viña en Plano, 
de 31 áreas 96 centiáreas; linda al N. Basilio Baldu
que. S. Pedro Sancho, E. Tomás Lorente y O. Juan 
A. Ruesca: valor para la subasta, 582’80 ptas.

1.218. María Vicén (Hs.) — Campo en plano, 
de 31 áreas 96 centiáreas; linda al N. Joaquín Mon- 
terde, S. Ignacio Segura, E. Tomás Lorente y O. 
camino: valor para la subasta. 579'40 ptas.

1.219. Valentín Vizárraga Burriel.—Viña en Ba- 
rrachina, de 123 áreas 84 centiáreas; linda al N. 
camino, S. Manuel Bailo, E. Antonio Galindo y O. 
carretera: valor para la subasta, 1.940 ptas,

1.220. Francisco Zapater Ferrer.—Viña en Los

Cañares, de 123 áreas 84 centiáreas; linda •’ 
Francisco Benedí, S. camino, E. Manuela SA 
y O. la misma: valor para la subasta, 1.9/6 p?

1.221. Manuel Zaragozano Sancho. — a 
Viños Bajos, de 99 áreas 84 centiáreas; lin^ | 1 
y E. paso Cabañal, S. Raimundo Gimeno y Qi I | 
Polo: valor para la subasta, 1.820 ptas. ’ ' 2 1 I 
x 1.222. Julián Zalduendo Lanaja. — Viñae j 1 
rra Paniza, de 40 áreas; linda al N. Pascual C-' f * 
S. Pedro Higueras, E. Julián Gaudioso y ¿ ¡ 
Espinosa: valor para la subasta, 720 ptas. ’

1.223. Pablo Zalduendo Martínez. —Viñ-, 
Carra Pani-za, de 36 áreas; linda al N. Pascua' í 
cía, S. Pedro García, E. Julián Gaudioso y o' 
Espinosa: valor para la subasta, 660 ptas.”

En virtud de lo dispuesto en la Base 15 del R3 . 
decreto del 2 de marzo de 1926, se hace presen 
todos los deudores comprendidos en este expedí 
que si en el plazo de ocho días no se presentan'^ 
tisfacer sus descubiertos en las Oficinas de esta 5 
caudación, se proseguirá el procedimiento en id 
día sin intentar nuevas notificaciones.

2.° Que los deudores o sus causa-habientes vj 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, 
gando el principal, recargos, costas y demás ¿ 
de (procedimiento.

.3.° Que los títulos de propiedad que se bufe 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán j 
manifiesto en esta Oficina hasta el día de la cela 
ción de aquel acto y si no hubiere ninguno, se 
rán por los medios que establece el título 14deéi 
ley Hipotecaria, y que los licitadores deberán ti 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigirá
gunos otros.

4.° Que para tomar parte en la subasta, deben i 
licitadores depositar previamente en la mesa á 
presidencia el 5 por 100 del valor líquido delosli 
nes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar! ' ' ; 
el acto la diferencia entre el importe del depósi 
constituido y precio de la adjudicación. I : J

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse;. 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega ltU1L 
precio del remate, se decretará la pérdida del $, i 
sito, que ingresará en las arcas del Tesoro 

En Cariñena, a 21 de noviembre de 1927.—E® p, •i 
caudador, Jesús Benedicto. 1

SECCIÓN SEXTA

Torralba de Ribota. N.° 'h'Ol
La cobranza del cuarto trimestre delañ-M ^ 

tual del reparto de utilidades en su primer^ 
ríodo voluntario, tendrá lugar en la 
sistorial los días 14 y 15 del actual y 
nueve a trece; cobrándose, también 2l!9- 

El segundo período voluntario de ig118*,1 
mestre, se cobrará los días 23 y 24 del 
enero, en el mismo local y hora señalados P 
el primero. ,

Torralba de Ribota, 1 de. diciembre de
El Alcalde, P. O., Gregorio Martínez.

Impkxk t a b®. Hosexcre

M.C.D. 2022


